
Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Ref. Expte. D-330/17-18 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Culturales ha considerado el Expediente D-

330/17-18- 0 PROYECTO DE LEY Autor: LEDESMA JULIO RUBEN (FRENTE RENOVADOR 

(UNA)) DECLARANDO PERSONA ILUSTRE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES AL NA-

VEGANTE LUIS PIEDRABUENA y por las razones que su miembro informante dará, os 

aconseja la aprobación con modificaciones. 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVIN- 

CIA DE BUENOS AIRES 

SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 

Art. 1. Declárese Ciudadano Ilustre de la Provincia de Buenos Aires al navegante Luis 

Piedrabuena, según la ley 14622 de "Reconocimientos y distinciones" por su dedica-

ción a consolidar la soberanía de la nación argentina y por su dedicación en la forma-

ción en el arte de la navegación de los jóvenes tehuelches que habitaban el suelo pata-

gónico. 

Art. 2: comuníquese al Poder Ejecutivo. 



Crt  
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FUNDAMENTOS 

Se aconseja modificar el presente proyecto de declaración atento a las especificaciones 

definidas en definiciones la ley 14622. 

Diputado Javier Faroni 

Di Marzio Gustavo Gabriel 

Yans Orlando 

Abad Maximiliano 	 

Garate Pablo Hdmberto 

Grenada Rubén Carlos 

Lorden Maria Alejandra 

SALA DE COMISION, 4 de abril de 2017 

La reunión se llevó a cabo con la presencia de 4 diputados. 


